
El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 7 de octubre de 2004. El Director General de Urbanis-
mo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2004, sobre
rehabilitación de edificación existente para
vivienda unifamiliar. Situación: Paraje “Moheda
Alta”, ctra. EX-116, p.k. 4,400. Promotor: D.
Juan Luis Luna Seoane, en Navalvillar de Pela.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Rehabilitación de edificación existente para vivienda unifamiliar.
Situación: Paraje “Moheda Alta”, ctra. EX-116, p.k. 4,400. Promotor:
D. Juan Luis Luna Seoane. Navalvillar de Pela.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 4 de noviembre de 2004. El Director General de Urba-
nismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2004,
sobre notificación de procedimiento de
extinción de contrato de arrendamiento de
una vivienda de promoción pública a nombre
de Dª Soledad Becerra Morgado.

No habiendo sido posible practicar a Dª Soledad Becerra Morgado
la notificación del procedimiento de extinción de contrato de arren-

damiento que se especifica en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 4 de noviembre de 2004. La Instructora, AMALIA LAVA-
DO CRUZ.

A N E X O

Asunto: Trámite de Audiencia.
Procedimiento: Extinción de contrato.
Destinatario: Juan P. Fernández Valencia.
Grupo: 7.324 Cuenta: 46.

En su condición de arrendataria de una vivienda de Promoción
Pública, perteneciente al Grupo arriba indicado, con emplazamien-
to en calle Camilo José Cela, nº 8, bajo A, de Badajoz, teniendo
conocimiento esta Administración de denuncias formuladas contra
usted por conducta asocial que perturba la convivencia con otros
vecinos de su promoción, así como de la falta de pago de las
rentas vencidas correspondientes a 18 mensualidades por importe
de 1.943,13 euros y que además no destina la vivienda a domi-
cilio habitual y permanente; ponemos en su conocimiento que
tales hechos suponen estar incurso en causa de extinción de
contrato de arrendamiento suscrito por usted con la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con los apartados a),
b), c) y d) del art. 37, del Decreto 254/2000, de 19 de diciem-
bre, a cuyo amparo se le adjudicó la citada vivienda.

Por la presente se le concede un plazo de diez días a contar
desde el día siguiente a la recepción de la presente, al objeto de
que formule alegaciones o presente los documentos y justificacio-
nes que estime pertinentes.

Badajoz a 8 de mayo de 2003. El Jefe del Servicio Territorial.
Raimundo J. Pardo Soto.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2004,
sobre notificación de la Incoación y Pliego de
Cargos del expediente de desahucio incoado
contra D. Gregorio Amaya Doblado.

No habiendo sido posible practicar a D. Gregorio Amaya Doblado
la notificación de la Incoación y Pliego de Cargos del expediente
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